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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO, 
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN Y FÓRMULA A APLICAR 

 
 
 
CONTRATO: SUMINISTRO DE TONER PARA LAS IMPRESORAS DE LAS 
SEDES ADSCRITAS A LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 
  
 
Se adjudicará por procedimiento abierto simplificado, con el fin de que todos los 
empresarios interesados puedan presentar sus ofertas sin restricción alguna y 
sin que quepa la posibilidad de negociación de los términos del contrato con los 
licitadores, en aras de garantizar una igualdad de trato absoluta con todos ellos 
y de obtener mejores ofertas. 
 

 Dos criterios 
 
Criterios objetivos de adjudicación del contrato                               
Ponderación 
 
1. Criterios relacionados con los costes:                                                                          
Ponderación 
Precio ..Hasta 80 puntos 
 
La oferta de la proposición económica se formulará indicando el porcentaje de 
descuento ÚNICO ofertado a los precios unitarios. 
Obtendrá 80 puntos la oferta que presente el mayor porcentaje de descuento y 0 
puntos a aquella que no oferte ningún tipo de descuento. Dicho descuento será único y 
se aplicará a todos y cada uno de los precios unitarios relacionados en la tabla 
Tóner/Precio sin IVA 
 
El resto de ofertas se valorarán proporcionalmente entre ambas puntuaciones, con 
aplicación de la siguiente fórmula: 
 
PX = 80 x (% Descuento i) / (% Descuento máx) 
 
PX: Puntuación resultante de la oferta del estudio 
% Descuento i: Porcentaje de descuento  
% Descuento máx: Porcentaje de descuento máximo ofertado 
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Texto escrito a máquina
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que permitía comprobar el original.
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El porcentaje de descuento ofertado, que podrá contener hasta un máximo de dos 
decimales, dará lugar a la ampliación del número de unidades y por tanto no 
supondrán un menor importe del precio de adjudicación respecto al presupuesto de 
licitación. 
 
 
2. Criterios cualitativos: 
 
- Evaluables de forma automática por aplicación de fórmula: 
 
2.1 Reducción plazo de entrega .................................................... Hasta 20 puntos 
 
La empresa licitadora podrá reducir los plazos máximos exigidos por la Administración 
en el PPT (plazo máximo de entrega 3 días hábiles). La reducción del plazo se hará de 
la siguiente forma: número de días enteros hábiles que oferta reducir el plazo de 
entrega el licitador, siendo 2 el máximo a reducir (se entrega al día siguiente hábil al 
que se hace el pedido) y el mínimo 0 (se entrega en 3 días hábiles). La asignación de 
la puntuación se hará conforme a la siguiente formula: 
 

                NÚMERO DE DÍAS ENTEROS HÁBILES QUE OFERTA REDUCIR EL PLAZO DE ENTREGA EL LICITADOR 

- PL*: 20 X ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-                      MAYOR REDUCCION NÚMERO DE DIAS ENTEROS HÁBILES QUE OFERTA REDUCIR EL PLAZO DE ENTREGA 

 
 
*Puntuación licitador. 
 
                                                                                                                                
TOTAL 100 PUNTOS 
 
 
De los criterios objetivos establecidos anteriormente, se tomarán en consideración a 
efectos de apreciar, en su caso, que la proposición no puede ser cumplida como 
consecuencia de la inclu
relacionados 
dan en aquella dicha circunstancia los siguientes: Se considerarán incursas en 
presunción de valor anormal o desproporcionado aquellas ofertas cuyo porcentaje de 
descuento sea superior en más de 15 unidades porcentuales a la media aritmética de 
las ofertas admitidas, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el artículo 149 de la 
Ley de Contratos del Sector Público. En el supuesto de que se presente una única 
oferta, ésta se considerará desproporcionada cuando sea superior en más de 20 
unidades porcentuales del presupuesto base de licitación. 
 
En relación a los criterios de valoración automática deberán presentar: 
 
Declaración responsable del representante legal de la empresa conforme al modelo 
descrito en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares  
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Se considera que el precio constituye un factor determinante de la 
adjudicación, pero no el único al entender que una disminución en el plazo de 
entrega de los pedidos repercute en una mayor eficacia de los servicios 
administrativos.  
 
 

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
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